
 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 

 
COMUNICA: 

          
   
Que la Cámara de Compensación de Panamá, de conformidad al uso de sus facultades, le comunica a la 
Asociación Bancaria de Panamá, que durante año 2007, no prestará el servicio de canje y compensación 
de documentos entre los diferentes Bancos en la República de Panamá,  los días siguientes: 
 
Enero 
Lunes   1      Año Nuevo             Toda la  Jornada 
   
Martes  9      Día de los Mártires         Toda la  Jornada                        
  
Febrero  
Lunes 19                           Fiesta de Carnaval    Toda la  Jornada 
            
Martes 20    Fiesta de Carnaval          Toda la  Jornada     
        
Abril 
Viernes 6            Viernes Santo     Toda la  Jornada  
 
Mayo 
Martes 1             Día Internacional del Trabajo   Toda la  Jornada  
  
Noviembre            
 Lunes 5                            Conmemoración Fiesta Patriótica    Toda la  Jornada 

en la Ciudad de Colón    
Miércoles 28                          Independencia de Panamá de España  Toda la  Jornada 
  
Diciembre            
Martes 25                Celebración de Navidad    Toda la  Jornada  
 
Enero 2008 
Martes 1                          Año Nuevo      Toda la  Jornada  
 
 
Se le agradece a la Asociación Bancaria de Panamá, hacer extensiva esta comunicación a todos los 
Bancos Miembros. 
 
 
Panamá, 18 de diciembre de 2006 
 
 

Jaime A. Silvera B. 
Gerente Ejecutivo de Operaciones y Sistemas 

BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 
 
 

C. Superintendencia de Bancos de Panamá  
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